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LLAMADO A SELECCIÓN DE ANTECEDENTES (PRÓRROGA) 

La Dirección de Escuelas Normales Superiores convoca a la selección de antecedentes 

para la cobertura de interinatos y suplencias para el cargo de: 

SECRETARIO/A DEL NIVEL TERCIARIO 

(disponibilidad horaria en el turno mañana, tarde y vespertino) 

Requisitos para el cargo: 

- Título docente. 

- Revistar en categoría activa en el Sistema Educativo.  

- Experiencia para el cargo que se postula y/o afines. 

Conocimientos inherentes a la tarea: 

- Ley de Procedimientos Administrativos de la CABA.  

- Estatuto del docente del G.C.A.B.A. 

- Reglamento escolar de C.A.B.A.  

- ROM y RAM de las escuelas normales superiores. 

- Planes de estudio vigentes de los Profesorados de Nivel Inicial y Primaria.  

- Régimen de evaluación. Sistema de correlatividades. Disposición 313/02. Pases.  

- Normativa del Nivel Medio (NES – Secundaria del Futuro. Ley de Profesor por 

cargo. Res. Nº 1058/20), Nivel Inicial y Primario (Formulario T Web). 

- Organización y supervisión de las actividades relativas a la entrada, salida, 

despacho y archivo de documentación y actuados de los cuatro niveles de 

enseñanza.  

- Referido al personal docente y auxiliares: POF. Sistema de inasistencias (SIAL). 

Jubilaciones. Altas, bajas y modificaciones. Certificación de servicios. Tramitación 

de salario familiar. Manejo de expedientes (SADE). Padrón Web Ley 471/00. 

- Referido a otras tareas: Inventario. Patrimonio (manejo de SIGAF). Estadísticas. 

Matrícula. Manejo del Sistema Federal de Títulos. Equivalencias. Pases. 

Desempeño solvente en el uso del paquete ofimático. 

 

Cronograma: 

 

Inscripción: del 29 de marzo hasta el 6 de abril, hasta las 20.30 hs. La documentación se 

presenta en carpeta tres solapas en Dean Funes 1821 P.B.  – CABA., en la Secretaria en 

el horario de 18.30 a 20.30 hs. debe indicar cargo para el que se postula.  
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Evaluación escrita (presencial): jueves 15 de abril a las 18.30 hs. 

 

Coloquio: jueves 15 de abril, al finalizar la primera instancia de evaluación.  

 

Presentación en carpeta tres solapas: 

Cada postulante en forma personal presenta fotocopias de títulos y/o postítulos, 

constancias de carrera de grado y posgrado en curso.  Todos los títulos deben tener las 

legalizaciones correspondientes, de acuerdo a la normativa actual que requiere el 

Ministerio del Interior y la Gerencia Operativa de Títulos y Legalizaciones del GCBA. En 

caso de título/s que requiera homologación deberá adjuntar documentación que 

respalde la misma. 

Adjuntar mediante correo electrónico proyecto, CV y documentación, en formato PDF 

indicando en el asunto instancia/s a la/s que se inscribe y apellido del postulante, a la 

casilla selecciondeantecedentesens11@gmail.com la documentación se recibirá sin 

excepción hasta las 20.30 hs. del día de cierre de la convocatoria, recibirán una 

respuesta automática como confirmación de la inscripción. 

 

Comisión evaluadora: Prof. Fernando Giménez. Prof. Marío Roncallo. Prof. Mariano 

Peltz. 

 

Formato de la presentación del CV: 

 

1.- Datos personales:  

Apellido y Nombre: 

DNI: 

Domicilio: 

Código Postal 

Teléfono: Celular: 

Correo electrónico: 

Ficha Censal: 

CUIL: 
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2 - Títulos (presentar fotocopias) 

Título de grado 

Títulos de post grado  

Título de Profesor de Educación Inicial / de Educación Primaria 

Otros títulos 

  

3 - Antigüedad en la docencia: 

En el Nivel Superior no Universitario………………… años………………. meses 

En Nivel Superior Universitario ………………… años ………………. meses 

En Nivel Primario………………… años………………. meses 

En Nivel Inicial………………… años………………. meses 

En el dictado de la instancia curricular a la que se presenta ………… años ………………. 

meses 

  

4 - Experiencia profesional (En todos los casos se ha de consignar, el cargo, la Institución el 

periodo en el que se desempeñó) 

En Nivel Superior no Universitario  

En el Nivel Superior Universitario  

En Nivel Primario 

En Nivel Inicial  

En el dictado de la instancia curricular  

En otros cargos (conducción, asesoramiento, tutorías, consultorías, otros) 

  

5 - Especialización con relación con el cargo al que se postula (Consignar en todos los 

casos, título, institución y duración).  Se priorizará los realizados en los últimos diez años 

y que tengan relación con la instancia que se concursa. 

5.1 - Cursos asistidos 

5.2 - Seminarios y talleres asistidos 
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5.3 - Jornadas, Congresos, Conferencias, Foros (indicar carácter de la asistencia 

(expositor, panelista, etc.) 

5.4 - Cursos y Seminarios dictados 

5.6 - Talleres y Jornadas dictados 

6- Publicaciones vinculadas con la instancia curricular a la que se postula (Consignar 

tipo de publicación y función dentro de la misma) 

  

7 – Investigaciones y proyectos vinculados con la instancia curricular a la que se postula 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


